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S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA PRIMERA SECRETARIA
D E L DESPACHO DE ESTAD O .

Ministerio de la Guerra.rzExem o. S r .= E l Regente del R ei
no continúa en esta capital sin novedad y  recibiendo de este 
heroico vecindario las mas sinceras pruebas de adhesión y  res
peto.

Hoy admitió S. A . á los gefes y  oficiales de los cuerpos de 
la guarnición y  de la M ilicia nacional que se presentaron á 
cumplimentarle por su feliz arribo , y  á hacerle presente el de
seo que todos tienen de contribuir por cuantos medios esten á 
sus alcances al mas pronto restablecimiento de la tranquilidad  
pública de Barcelona.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel del Regente en 
Zaragoza á 2 5  de Noviembre de 1842 á las doce de la n o -  
ch e .= E l marques dé R o d il.= S r. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE L A GUERRA.

Según parte recibido en el mismo , el Regente continuaba 
el 2 5  en Zaragoza, recibiendo las mas señaladas muestras de 
amor é Ínteres de aquel invicto p u eb lo , y  preparándose a se
guir su marcha á Cataluña para poner término á los incalcula
bles males que afligen á la rica é industriosa ciudad de B a r
celona.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

S. A .  el Regente del Reino continuaba el dia 25  en Zara
goza , recibiendo nuevas pruebas de lealtad y  adhesión de los 
aragoneses.

La correspondencia oficial llegada de Guipúzcoa anuncia 
que ninguna novedad había en la tranquilidad pública, y  que 
había sido mirada con el mas alto aprecio por aquellos mora
dores la marcha del Regente á sofocar los desórdenes de B ar
celona. No ha habido correspondencia de otros puntos por no 
ser dia de correo.

A  última hora se ha recibido en este ministerio la noticia 
de que en Gerona hahia ocurrido un movimiento que habia 
sido prontamente sofocado.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

P R U S IA .

B e r l ín  11  de N oviem bre.

Habiendo concluido antes de ayer sus trabajos los comités 
reunidos de los Estados , volvieron ayer á reunirse para a p ro 
bar el acta de la última sesión y  para cerrar esta. El ministerio 
de Estado ha sido introducido en ei salón de la junta por una 
diputación. E l conde de A rn im , Ministro de lo interior y  co
misario régio , después de algunas palabras de despedida l le 
nas de cordialidad, á las cuales ha contestado el príncipe 
Solnis-L ich , mariscal de los comités de los Estados, lia d e 
clarado por orden de S. M. quedaba cerrada la sesión, y  la 
asamblea se ha separado vitoreando al R ey. En seguida se ha

trasladado, conducida por el Ministro de lo Interior, á la ha
bitación de S. M . , que se ha dignado recibir á la asamblea an
tes que se separase. El R e y ,  después de haber saludado con 
mucha gracia á la asamblea , se ha explicado en estos términos:

^Cuando recibí a los comités en consecuencia de su convo
cación creí no deber dirigirles la palabra , pues no podría ha
berles hablado de otra cosa que de mi confianza, ó darles con
sejos , y  ni lo uno ni lo otro me pareció conveniente. E s  tanto 
el abuso que se ha hecho de la palabra confianza, que rio he 
creído deber hablarles de ella en esta ocasión, puesto que el 
solo hecho de la reunión de los comités constituía la mayor y 
mas grande prueba de la entera confianza Real. Darles buenos 
consejos ; esto también me habia parecido inconveniente. Pero 
ahora que sus trabajos han terminado , es un deber mío e x 
presar mi gratitud y  mi reconocimiento; y  en este sitio, en don
de me veo rodeado de los Diputados de todas las provincias, 
mi corazón siente la necesidad en que se halla de ser franco 
con ellos.

Desde 1 8 2 0  he seguido con la mayor atención y el mas 
grande ínteres , y  aun podría decir con una predilección par
t icular , los trabajos de los Estados en todas sus faces. He crea
do los comilés de los Estallos con el fin de crear un punto de 
centralización , sin el cual esto no hubiera sido posible según 
nuestra Constitución. En  segundo lu g a r ,  para discutir y  pro
porcionar el bien al país , conforme al carácter de la nación 
maduramente y  sin estrépito , soy de parecer que en toda 
asamblea deliberante, compuesta de un consejo de distrito co
munal,  provincial , ó de todos los comités reuní los ,  se encierra 
un doble ca rá c te r ;  y por lo mismo me parece de la rnayor im
portancia manifestar á la asamblea mi modo de pensar sobre 
este punto.

L a s  asambleas de los Estados son en primer lugar los re
presentantes de sus propios derechos y  de los derechos de los 
Estados que los han e legido; v en segundo, los couscjeros de 
la corona , pero con tal independencia, que en vano se busca- 
ria en otr¿i p arte ,  porque á su misma independencia se reúne 
ademas el mandato de los que los han elegido.

He visto con la m ayor satisfacción que tal es el espíritu 
que domina en las asambleas de los Estados desde su existen
c ia ,  y  el cual se ha manitestado de una manera notable en D 
última sesión de los Estados , lo cual me ha sido saludadono 
en alto grado. Por lo mismo encargo á lodos los asistentes que 
cuando hayan regresado y  se encuentren cu el seno de las
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Artículo primero.
H ay uji hecho constante que han podido observar todas las 

personas curiosas, y  en particular los inerdicos, cual es la absolu
ta imposibilidad que tienen algunas mugeres de poder lactar 
sus h ijos, por coas deseos que tengan de llenar este deber de 
la nuturaleza, á causa de que ella no siempre se manifiesta pró
diga con la ¿nisma obra que desarrolló y  dió vida. Este pro
blema en el estado actual de la ciencia aun no puede resolver
s e : lo dejaremos á la consideración de otros fisiólogos que nos 
señalen con el tiempo la causa determinante de la absoluta im
posibilidad que tienen de lactar algunas madres. Examinemos 
sucintamente la lactancia en genera l, para después hablar de la 
particular ó a rtific ia l, que es el asunto de este escrito.

Se entiende por lactancia aquella función que desempeña 
la muger para admiuistrar al infante los elementos primeros y  
necesarios para la conservación de su vida. La leche, despojada 
en parte de los principios de nutrición , y  después enriqueci
da de e^tos, y  sazonada , digámoslo a s i, con el principio repa
rador y  n u tritivo , es el elemento primero que sirve de medio 
para el desempeño de la función llamada lactancia, cuya pa
labra tomo en el sentido mas general y  de mas inteligencia; 
pues aunque ella no expresa sino el acto de mamar la cria- 
lura , que siempre es una función , considerada solameute asi, 
se hace su sentido demasiado relativo , y  no nos sirve entonces 
como término genérico para expresar la función sin la cual el 
ser llamado hombre difícilmente puede conservar, generalmen
te hablando, la vida que recibió en el cláustro materno.

Divídese la lactancia en natural , artificial , y  si se quiere 
mixta , cuando circunstancias particulares obligan á la nodriza 
a dar á su niño otra clase de alimento que el engendrado en sus 
pechos. Estas divisiones, que no están de acuerdo con el espíri
tu rigorista de algunos fisiólogos, han suscitado cuestiones cu
ya  exposición me llevaría mas allá del fin que me propongo 
en este trabajo , y  como igualmente sucedería con las otras 
cuestiones sobre, si la leche en la muger proviene del qu ilo , ó 
si es emanada de la sangre y  'elaborada con antelación por las

glándulas mamarias , que la derrama en el instante mismo en 
que el infante aplica su boca buscando alimento y  vida. Las 
unas y  las otras están y a  casi resueltas de un modo afirmativo; 
y  aunque sobre las últimas reinan todavía algunas dudas , em
pero se ha convenido generalmente en considerar á la sangre 
como el manantial único de la leche , á pesar de los hechos, 
deducciones , analogías y  fenómenos que se observan y  pare
cen m ilitar en favor de la opinión contraria. U 11  tratado espe
cial sobre lactancia me impondría la obligación de dilucidar 
todas estas cuestiones científicas ; pero este artículo solo se 
versa sobre lactancia artificial , y  va d irig ido , antes bien á las 
madres de familia , que á mis comprofesores.

Los cuidados infinitos que demanda la lactancia artificial, 
el celo y  vigilancia que reclama el ser desgraciado que está 
sujeto & e l la , y  los medios de que debemos servirnos para He
nar la obra que la naturaleza individual no ha podido cum
plir , hé aqui la materia de este trabajo. Tomamos pues al 
hombre sin los auxilios maternales , y  solo entregado , d igá
moslo asi, en los brazos de la caridad y  de una benévola so
licitud. A lg o  diremos también sobre la lactancia de nuestro* 
siervos en las haciendas , que bien podemos considerarlos co
mo sujetos á una lactancia mitad natural y  mitad artificial.

Dos consideraciones se nos presentan de momento al tratar 
sobre los cuidados que exige la lactancia a rtific ia l, y  es la prí* f  
mera la clase de alimento que debe suministrarse al recienoa- ■ 
cido , y  la segunda el modo de administrárselo.

Todo el mundo sabe que la leche es el alimento con que 
se debe principiar a formar las entrañas del reciennacido, co
mo generalmente se dice y  como la naturaleza lo enseña ; pero 
lo que todo el mundo no sabe es, cuál sea la clase de leche 
que mejor conviene, de qué animal es preferible entre las de 
b u rra , vaca y  cabra, y  el motivo de preferencia que la cien-; 
cia médica tiene para decidirse en favor de la una ó de la otra; 
pues no es indiferente usarlas indistintamente sustituyendo una 
á la otra sin grave perjuicio en la salud de los niños.

De estas tres ciases de lech e , cada una tiene áus ventajas 
é inconvenientes, y a  con relacio,n a las facultades ó medios de 
subsistencia de los encargados del niño * ya  con relación á la 
escasez que hay en las poblaciones de esta ó dé las otras cla
ses de lech e ; y  ya  en fin con relación á la índole particular 
de cada uno dé estos anim ales.y á; la forma de sus partes ex
teriores; 4e modo que aL dirig ir nuestras consideraciones á, bis 
madres de familia á  per¡s9nas.: encargadas dé alguna lactancia  
artificial , teüemos .q.ue¿adN£Vt;ir que (as limitadnos ó localiza

mos al punto donde esto escribimos; pues la preocupación y  
la fuerza del espíritu investigador ha llegado en algunos paí
ses á tal extremo , que primero dejaron morir de hambre las 
erialuras , que someterlas indi.siiníamenle á una de las (res cla
ses de leche que liemos señalado. En algunos de estos se cree, 
por ejemplo , que los nmos alimentados con leche de vaca se 
resienten en lo futuro de la índole del animal , y  que son por 
consiguiente tardíos en sus movimientos, lentos en las percep
ciones de las ideas, insensibles á las pasiones, sordos al cla
mor de la p atria , y  en una palabra, estólidos por excelencia. 
En otros se tienen peregrinas ideas respecto de los alimenta
dos con leche de burra ó de cabra , como podrá ver el lector 
curioso que quiera ojear ó leer los preceptos extraviados , ó 
sean los delirios de una crasa idolatría. A  la me licina toca 
pues dar razón del motivo de preferencia de esta ó la otra 
clase de lech e , y  á mí el exponerlo á las madres que me lean.

L a leche de b u rra , que á la consideración de ser la que 
mas se aproxima á la humana reuue la de ser mas du lce, mas 
abundante relativam ente , mas ligera y  que mejor se acomoda 
al delicado estómago de los oiños desde ios primeros instantes 
del nacimiento, tiene las desventajas para la lactancia artifi
cial de do ser el auimal susceptible de contraer afectos, de no 
•prestarse mucho ai halago, de no poder acomodarle ía criatura

Ijara una succión inmediata, de necesitar de un pasto bueno y  
ib re , y  mas que todo, entre nosotros, la de la preocupación 

y  escasez que para el objeto de que vamos hablando se tiene 
de ella. Pero esta lech e , no temo decirlo , podría sustituirse 
cpn ventajas á las otras dos , en particular en los seis primeros 
meses subsecuentes al nacimiento del niño.

L a  leche de chiba, que se reputa como astringente y  tónica, 
reúne ademas otras muchas ventajas para la lactancia artificial 
que la de burra y  vaca entre nosotros, pues la circunstancia 
de ser bastante fácil de hacerse de una cabra monos costosa su 
manutención, se añaden la facilidad de domesticarla hasta el ex
tremo de poder aplicar al nino para la succión inmediata , cuya 
operación no solo es posible y  fá c il, sino que hasta las partas 
exteriores del animal se prestan bien , loque no sucede con los 
otros dos. Y  si á esto unimos el afecto de que es susceptible 
contraiga este animal hacia la c ria tu ra , coma lo habrán visto 
algunas personas y  se comprueba en la docilidad é instinto con 
qtie ella viene en horas fijas á dar su leche al n iño, no queda
rá la menor duda en que la preferencia que le damos para l^ 
lactancia artificial está fundada eu ventajas reales y  determ i
nados, motivos. Pero pudiera acaso decirse que esta leche tón i-



asambleas que los lian enviado , les bagan presente mi gra
titud. Esto es lo que y o  había querido deciros, y  he querido 
al propio tiempo haceros presente mi gratitud sincera por ha
ber tan felizmente correspondido á mis esperanzas.”

Profundamente conmovidos los asistentes, se han acercado a 
S. M . , quien se ha dignado hablar con algunos de los indivi
duos , despidiendo en seguida á la asamblea, que se retiró de 
palacio haciendo votos por la felicidad del mas querido de los 
Reyes. (G azette d ’ Efat de Prusse.)

l í e  aqui una orden del Gabinete dirigida en el mes ante
rior á los presidentes de varias provincias:

Frecuentemente he manifestado la necesidad de poner un 
freno á la tendencia que se observa en algunos escritores á e x 
traviar la opinión pública esparciendo noticias fabas ó desnatu
ralizando los hechos , y  de obligar á todo periódico que 
cometa semejantes inexactitudes á poner inmediatamente la 
verdad de manifiesto insertando en sus columnas la rectificación 
de los hechos. N o  basta dejar á un periódico animado del me
jor espíritu el cuidado de paralizar la influencia de los esfuer
zos culpables y  funestos ai espíritu público de otro periódico, 
sino que es preciso neutralizar el veneno en el mismo en donde 
se ha derramado. N o  es solo este el deber de las autorida
des para con los lectores á quienes se ha presentado el ve
neno ; lo es también entre todos los medios mas eficaces para 
anonadar las tendencias de los periódicos hacia la mentira, 
el de obligarles á publicar á ellos mismos la sentencia que les 
condena. También y o  he sabido que este medio tan legítimo 
como necesario de poner un Ireno á los extravíos de la prensa, 
110 ha sido hasta ahora mas que poco ó mal aplicado.

Si las leyes actuales no son suficientes para obligar á los pe
riódicos del p¿iis á insertar las rectificaciones que les son envia
das oficialmente por las autoridades , sin que puedan acompa
ñarlas de observaciones , espero de mi ministerio de Estado que 
me presente las proposiciones necesarias para completarlas res
pecto á este punto. Pero si fuesen bastantes, yo  espero que las 
autoridades hagan se ejecuten con rigor por el ínteres de la 
justicia y de la verdad. Este es un punió que y o  recomiendo, 
al mismo tiempo que á los ministros, á la particular atención 
de los presidentes , á quienes el ministerio de Estado dará las 
instrucciones convenientes. Cuando mi mayor anhelo es el de 
no oprimir la expresión de una opinión noble, leal y  franca; de 
abrir á la verdad un campo tan vasto como posible para entre
garse á las discusiones publicas , conozco también que es una 
necesidad mostrarse severo contra ese espíritu cuyas armas son 
la mentira y  la astucia, con el fin de que no se prive por medio 
de la licencia á la libertad de la palabra sus mas felices resul
tados. Sans'Souci 14  de Octubre de 1 8 4 2 .— Firinado.==Fede- 
rico Guillermo.

H O L A N D A .

A m sterdam  16  de N oviem bre,

E l  general Vandersmissen no está en Maestrich. Ha salido 
de esta ciudad antes de ayer con su muger y  su hijo para tras
ladarse provisionalmente á Aquisgran. Se dice que nuestro G o 
bierno le ha dadojpasupcrte invitándole á dejar el reino, y  que 
el ex-general irá á fijar su residencia en Hainburgo,

F R A N C I A .

P a r ís  19 de Noviem bre,

Nos comunican , dice el M essag er , las siguientes noticias 
que se han recibido por extraordinario.

Alejandría 5 de Noviembre.r=Se ha concluido entre el p le
nipotenciario ingles y el Gobierno chino un tratado de paz. Las 
principales estipulaciones son:

l? L a  China pagará en el término de tres años 21 millones 
de dollars.

2? Los puertos de Cantón, A m o y ,  N in g -P o  y  otros dos 
mas quedan abiertos al comercio ingles.

3? L a  isla de H o n g -K o n g  queda perpetuamente en poder 
de S. M . Británica.

4* Se devolverán los prisioneros.
5? Se publicará una amnistía.
6? Los oficiales de las dos naciones serán tratados con 

igualdad.
7? Las islas de Chusan y  de R o lo n g-So n  serán ocupadas 

por las tropas inglesas hasta el completo pago del tributo.
(Const.)

Escriben de Semlin con fecha 5 de Noviembre á la G aceta  
de A g ra m :

E l propio dia en que Emin-Efiendi llegó á Belgrado , el 
Príncipe M iguel se trasladaba á N e u s ta d t , en donde se cree 
permanezca. Emin-Etféndi le ha dirigido una invitación para 
que se presente en Semlin el 5 de este mes y  haga entrega, 
con arreglo á las órdenes del Sultán , de las insignias de la so
beranía.

E l  7  se leerá con toda solemnidad en K a li-M eid a n  el fir
man de investidura del Principe Alejandro. En seguida se v e 
rificará la consagración del Principe en la iglesia. Todos los 
distritos de la Servia euviaráa sus diputados á esta ceremonia, 
á la que asistirán 5od personas. (Id .)

En otra carta del 6 publicada por la G aceta de AugsburgQ  
leemos lo que sigue :

T an  luego como llegó Emin-Efiendi á B e lg ra d o ,  K ia m il-  
bajá ha dirigido una carta ai Príncipe M iguel Obrenovritsch, 
en la cual le p id e ,  á nombre del Sultán , el J e *  y  el iftihar  
(condecoración) , y  su envió inmediato á la Servia. Dícese que 
el Príncipe no ha contestado á esta carta , por lo que K ia m il-  
bajá ha resuelto dirigirse al Gabinete austríaco para conseguir 
se le envien estos objetos. Y a  ha salido la carta del bajá para 
V i e n a , y  si los dos objetos son absolutamente necesarios para 
ia investidura de Alejandro Georgevitsch , esta ceremonia ha
brá de retardarse algunas semanas por la negativa del Príncipe 
Miguel. (Id.)

D ice  el S ta n d a rd :
Las noticias del Canadá son muy favorables á la política de 

sir Carlos Bagot. No obstante la fuerte oposición coa que tiene 
que luch ar , ha conseguido su objeto. E i  Gobierno colonial está 
formado y  se compone de M r. Sulh ra u ,  presidente del Conse
jo ;  H a rr iso o , secretario ; Smail , procurador geueral ; D a ly ,  
secretario,; Lafontaine , procurador general ; Doun , tesore
ro gen era l; Hincks , inspector general ; K i l la l ly  , presidente 
del miuisterio de Trabajos públicos ; Morin , comisario de ios 
dominios de la corona. L a  cámara de asamblea , compuesta 
de 84 individuos, es, según se dice , en casi su totalidad favo
rable al Gobierno. (Id.)

El barco de vapor el B ritann ia  ha traido á Liverpool no
ticias de N e w - Y o r c k  del 1 ? ,  y  de Haiifax del 3 de N o viem 
bre. Ninguna novedad han sufrido los asuntos mercantiles. Los 
comerciantes que negocian «on Méjico no dan crédito á las no
ticias publicadas por los periódicos americanos acerca de T e 
jas. Se duda ahora de la veracidad de la batalla dada cerca 
de San A nton io , y  se cree que podrá ser una fi«cion. L a  e x 
pedición que se prepara en Y eracruz  no tiene relación alguna
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NOTICIAS NACIONALES.

J á tiv a  21 de N oviem bre .

A  las nueve de la mañana D . José C e b ria n , alcalde pri
mero constitucional, recibió el aviso del Sr. gefe superior po~ 
lítico de la provincia en que le ordenaba se pusiese eu mar
cha para la capital la fuerza del primer batallón de Milicia 
nacional que tuviere disponible. Con la premura que se le dis
pensa á sus mandatos, y  mucho mas conociendo la urgente ne
cesidad de su cumplimiento , no vaciló el expresado Sr. C e 
brian en dirigirse á casa del comandante de la fuerza ciudada
na; y  haciéndole partícipe de lo antedicho, acordaron la reu
nión de todos , sin otra excepción que una de justa imposibili
dad. Cual chispa eléctrica , asi se sintieron sus efectos: eran las 
doce del dia, y  casi todo el batallón se hallaba reunido, acción 
merecedora de aprecio por pertenecer la mayor parte al trabajo 
bracero y  hallarse en aquella hora dedicados á las tareas 
agrícolas.

Digno de elogio es el proceder de D. José Ignacio Marau, 
actual Diputado á Cortes y  comandante militar de esta ciudad, 
que incesante ha estado ocupado en adoptar todas aquellas dis
posiciones que sus atribuciones le permiteu: también lo es la 
de D . Juan de Tebas , juez de primera instancia de este parti
do y  comandante del primer escuadrón , que noticioso de lo 
ocurrido, se dirigió á los alcaldes de todos los pueblos de su ju
risdicción amistosa y  oficialmente, exhortándolos á que coope
rasen al sostenimiento del orden , y  que estuvieran prontos al 
primer llamamiento , caso de necesidad , como lo mismo á to
dos los oficiales de su escuadrón, que convocados , dispusieron 
fijar un reten constante que velara sobre la seguridad interior, 
y  evitar todo movimiento tumultuario. L o  son también las cor
poraciones municipales de los pueblos comarcanos , que noti
ciosos por las tres autoridades , contestaron haciendo las ofertas 
mas expresivas en apoyo de la Constitución jurada, trono legí
timo de Isabel I I  y  Regencia del invicto Duque.

M u y  largo seria describir ei espíritu de la población en to
do el dia de h o y ,  y  particularmente á la hora de la salida del 
batallón ; baste decir que la aglomeración de gentes embara
zaba su paso en las calles de su (ránsitoy salida de las puertas, 
en donde colocadas las autoridades despidieron con adiós ver
dadero á sus compañeros patricios, j Loor al ilustre ayunta
miento constitucional de esta ciudad! j Gratitud á las autorida
des que impávidas se han presentado en ios puntos mas públi
cos entusiasmando al pueblo con su presencia ! (Tribuna.)

MADRID 2 7  DE NOVIEMBRE.

A  co nt in ua c i ó n  verán nues tros lectores el ma ni 
fiesto de la d ip utac ión  provincial  de Madrid.  Es t a  
coFporacion popular levanta su voz noble y enérg i 
camente contra la sedición de Barcelona,  y manifiesta  
su firme y decidida  voluntad de sostener la C on st i 
tución , el  t rono  de 3.  M.  ia Reina  y la Regenc ia  de 
S. A .  Serma.  el Sr.  D u q u e  de la Vic tor ia .  Los  s e n 
t imientos de la d ip utac ión  de M a d r i d ,  c u yo  ejemplo  
hallará seguramente  i m i t a d o r e s , corresponden  con ios  
del val i ente y leal e jér c i to ,  con  los de la benemér ita  
Milic ia  n a c i o n a l ,  y de las clases mas acomodadas de  
la sociedad.  Di ar iamente  recibe el Go b ie rn o  ias noti 
cias mas  satisfactorias  de la t ranquil idad y  excelente  
espíri tu que  reina en las p r ov i n c ia s ,  según las co-'  
municac iones  de que se ha hecho  m en c i ó n  en las c o 
lumnas de este periód ico.  S. A .  el Sr.  Regente  deL 
Re i n o  recibe en los pueblos del tránsito las pruebas  
mas ineq uív oc as  de adhes ión y respeto,  tanto del v e -

ca no siempre conviene al individuo recienoacido, y  que la du 
ración de la leche en las cabras no es bastante al complemen
to ele una lactancia artificial.

Estas dos objecciones son mas especiosas que sólidas , pues 
el cuidado é inteligencia con que se trate á la ca b ra ,  la espe
cie de alimento que se le d é , y  la elección que de este se ha
ga , destruyen todo temor. U n  niño criado con leche de cabra 
se cria evidentemente mas sano que los alimentados con la de 
vaca, que es la mas inferior: y  aun hay mas ; en esta competen
cia seria preferddc la de ovejas, de la que hablaremos después. 
Esto es muy sabido entre nosotros, y  ademas y a  está justificado 
con la experiencia.

L a  elección que se haga de la cabra para la lactancia ar
tificial no debe consistir en su casta, como generalmente se cree, 
ni en su color, como no faltan algunos crédulos ( i )  que pien
san deben preferirse las blancas, porque la leche de estas care
ce de olor y  por otras razones especiosas , sino mas bien en que 
estas sean de poca talla , en que hayan parido una ó dos veces, 
en que no esten mancas como dice el vulgo , ni sean montara
ces, por el trabajo que daria el domesticarlas , sin embargo de 
ser esto bastante f á c i l ; en que 110 sean viejas ni hayan servido 
la vez primera que parieron para ei uso á que suelen emplear- 
se dándoles la pildora por la acción que tienen sus glándulas de 
apoderarse de las sustancias medicamentosas que se les admi
nistra, y  en fin, que conserven uno de sus hijos para que sea 
mas pronta y  fácil la erección de sus órganos mamarios , é in
sensiblemente se vayan acostumbrando á la succión del niño ó á 
la mano cariñosa que ha de ordenarlas , pues ellas se resienten I 
muy mucho de todo tratamiento brusco (2).

Háse también dicho que la leche de cabra ocasiona cólicos 
en los niños; pero esto es un error de observación que no me
rece ni aun refutarse , pues hasta los niños recieunacidos la so
portan mejor que soportar pueden esos atoles indigestos, cuya 
acidez no se percibe ordinariamente hasta que no ha mortifica
do el estómago del niño , y  como igualmente sucede con ese

Eesa k  café con leche , y  aun con la leche de vaca que no es I 
astante p u ra ,  recien extraída, filtrada y  desnatada.

( 1 )  Desarmeax , arf. lact* , D ic .  de ciencias médicas.
(2 )  Cuando las dificultades se presentan por parte de las 

criaturas, fácil es vencerlas; pues es m uy sabido que el hom
bre al nacer no tiene inas que el instinto de conservación, ins— 
into que las madres conocen acaso tanto como los fisiólogos.

L a  operación sencillísima y  poco costosa de filtrar la leche 
(ya que hemos auuuciado esta idea) la aconsejamos á todas las 
madres de familia como una medida higiénica de gran impor
tancia. U n  poco de papel de filtro , ó en su defecto de estraza, 
sirve para hacer pasar por él la leche , cuya operación debe 
practicarse antes de hervirla, y  á favor de dos ó tres cartuchos 
de este papel colocados en vasos de vidrio bien limpios, pues 
toda escrupulosidad en ei aseo de las vasijas nunca es por demas, 
cualquiera que sea la leche de que se haga uso. Después que se 
ha filtrado puede hervirse en poco fuego, y  desnaturse en se 
guida con un plato de cr ista l , y  no como ordinariamente se ha
ce. Si se tuviese la costumbre de hacer filtrar la leche que v ie 
ne á nuestros mercados, en particular la que destinamos para 
los niños, seguramente que los adulteradores no podrían enga
ñarnos con las ; leches mezcladas de las féculas del boniato, 
y u c a  , almidón & c.

Y a  hemos hablado en otro lugar de los peligros que trae 
el uso de las leches ácidas, del medio de reconocerlas, y  de 
las ventajas que en igual produce la alcalina ; de modo que en 
lugar de echarles al tiempo de hervirla esa sal común de que 
se hace tanto uso, mejor será ponerle un poco de bi-carbona
to de soda en la misma ó mayor proporción que la sal de que 
tanto sé usa y  abusa. Pero volvamos á nuestro infante y  vea
mos lo que debemos hacer desde ei momento de su nacimiento, 
ó después, para acostumbrarlo ai uso de la leche de chiba en 
el caso de no haber podido lograr la succión inmediata. Una de 
las ventajas déla  primera leche de las m adres, ó sea el calos
tro , es la acción purgante que posee, y  que se auxilia y  sus
tituye con el uso de ias aguas meladas , jarabe , composiciones 
angélicas & c, que conocen bien todas las comadres ; y  supo
niendo que el niño no haya podido gozar de este beneficio , que 
la naturaleza da al primer bálsamo de vida , como para que 
sirva á despertar é  volver del letargo en que han estado los ór- . 
ganos gástricos , y a  queda indicado el medio de remediarlo; y  
en defecto d® aquellas sustancias bastará un poco de suero con 
m aná, ó bien la misma leche de cabra ; habiéndole dado á este 
de antemano un poco de agua azucarada ó algunas féculas dul
ces , lo que no ocasiona gran trabajo.

Purgado el niño á favor de los medios expuestos, el primer 
cuidado que se nos presenta es el de lograr k  succión inmedia
ta, para cuyo efecto conviene, éntre*'otras medidas, no separar 
por mucho tiempo la cabra de la habitación del niño, presentár
selo cón frecuencia para que se acostumbre á v e r l o y o i r s u  llqn-; 
to, y  hasta recibir algún alimentó J e  la mano de k ’p.ersona'en-¡

cargada de aquel ; añadiendo á estas precauciones otras que son 
mas fáciles de hacer que de referir. Mas si á pesar de todos los 
esfuerzos imaginables después de cuatro, seis ú ocho dias no se 
logra el objeto, lo que es de dudarse, pues ia paciencia , cons
tancia é inteligencia siempre triuafau en estos casos, puede con 
todo apelarse á otro recurso, cual es el de separarar el cabrito 
donde la madre no le vea ni oiga , para presentárselo después 
al lado del niño, repitiendo esta operación cinco ó seis veces, 
cuyo  medio ha sido suficiente en algunas ocasiones p ira lograr 
el objeto que se desea. N o sé hasta qué punto podrá tenerse 
confianza en esta medida; pero los hechos se refieren de un mo
do auténtico , y  algo coinciden con la observación y  con la po
sibilidad que notamos de que este animal contraiga afectos, co
rno se ve en U sensación que ella experimenta cuando se la lo
ca en su ubre, por desconocida que sea la persona, siempre que 
ella no conozca el intento de maltratas la, ó .*ea en extremo mon
taraz. Pero sea de esto lo que fuere , hablemos de lo que de
be hacerse en el contrario caso.

L a  canti fad de leche que deberá aJministrirse al n i 
ño sujeto á lactancia artificial, es otro de los punios que es 
preciso tocar, porque él ha llamado la atención de algunos 
prácticos, sin que todavía se esté de acuerdo en las cantidades 
fijas que deberá irse dando, pues estas están sujetas á circuns
tancias particulares y  relativas al niño * del mismo modo que el 
tiempo de su alimentación: un infante débil no podrá consumir 
en igual tiempo la misma dosis de leche que otro mis robus
to &c. Mas en lo que todos están de acuerdo, es en la necesi
dad que hay de no dejarlo por mucho tiempo sin alimento, de 
no sobrecargar su estómago , y  de favorecer todo ingesta por 
los medios conocidos. Asi q u e ,  conviene dar cortas y  repetidas 
dosis de leche , como en cantidad de onza y  media á dos onza3 
en los {/rimeros meses , hasta ir metodizando por grado su de
licado y  susceptible estómago; debiéndose redoblar la v i g i 
lancia y  aun disminuir la dosis de leche cuando se. empieza, á 
hacer uso de otras sustancias alimenticias.

E l  uso de las mamaderas, que nos son ya tan conocidas* &si 
las de Mma. L a-C hep el  Boiven y  otras, tienen su lugar cuanr 
do la lactancia se hace con las leches cocidas ; mas si usamos 
de la teche de cabra , según, hemos visto ,  bien poca necesi
dad hay de e^tos útiles , que ciertamente enfrian mucho, k  le
che ; pero que no deben despreciarse por los a c c id e n te  que 
pueden sobrevenir., y  exceden á todo c á lcu lo , durante lia la c 
tancia.

, L a  leche cruda parece preferible á la cocida, porqpe á, es-



c m d a r i o  c o m o  de los c u e r p o s  de la M i l i c i a  n ac i on al .
Espa ña  toda ansia la p a z ,  la c o n s o l i d a c i ó n  del 

G o b i e r n o  l eg ít i mo y el i m p e r i o  de la l ey .  P a r a  los 
h o m b r e s  h o n r a d o s ,  c u a l e s q u i e r a  q u e  sean sus o p i 
n io ne s  p o l í t ic a s ,  c a d a  vez son mas od iosos  los t r a s 
t o r n o s  y ios d es ó r d e n e s ,  q u e  si no fuesen c o n t e n i d o s  
p o r  una m a n o  s a l v a d o r a  , nos a r r a s t r a r í a n  a la t i r a 
ní a p o p u l a r  ó al d es p ot is mo  mas b á r ba r o  y s a n g u i 
n a r io .  E l  m a q u i a v e l i s m o  de los h o mb re s  q u e  se p r o 
m et en  de la a n a r q u í a  el t r i u n f o  de sus o p i n i o n e s  y 
la u s u r p a c i ó n  del m a n d o ,  es ya  c o n o c i d o  y  d ete sta 
do , al paso q u e  no m er e ce  mas q u e  c o m p a s i ó n  el 
e r r o r  de los i nsensatos  q u e  creen q u e  las t u r b u l e n 
cias y los desórdenes pueden p r o d u c i r  un o r de n de 
cosas r e g u l a r ,  estable y q ue  ha ga  la f e l i c i da d del 
pais.  L o s  ex ceso s po pu la re s  , si o p o r t u n a m e n t e  no 
son r e p r i m i d o s  po r  un G o b i e r n o  r e p a r a d o r  , solo 
t e r m i n a n  en la t i r a n í a .  ¡ Y" q u é  n o m b r e  m er e c e n  los 
que los p r o m u e v e n  i n v o c a n d o  h i p ó c r i t a m e n t e  el n o m 
b re  de l i b e r t a d !  S e g ú n se a segura por  c o n d u c t o s  fi
d e di gn os  y oficiales , á la s e di c ió n  de B a r c e l o n a  han 
c o o p e r a d o  p e r s o n a s  de bien d i ve rsa s y aun opuestas  
o p i ni on e s.  Si  es c ierta  tan i ni c u a  c o a l i c i ó n ,  est amos 
seguros q u e  solo mer ec er á  el o d i o  y  la e x e c r a c i ó n  de 
E s p a ñ a  y  de la E u r o p a  en ter a.

H abitantes de la p ro vin c ia  de M a d r id :  E n  B arce lon a  se 
ha lanzado un grito  de rebelión contra el G obierno0 le g ít im a 
mente establecido por la  Constitución del E s t a d o ,  y  han o c u r
rido lamen:ables escenas de horror y  de sangre.

A l l í  se ha enarbolado una bandera , en c u y o  lema se c ifra  
la  divisa de un nuevo p a r t id o ,  que en el delirio de su i m a g i
nación extraviada , quiere  l le va r  su rebeld ía  hasta el extremo 
de regenerar la nación á su manera , acabando antes por la 
fuerza con todos los poderes constií uidos.

E u  tan crít icas circunstancias , deber  es de vuestra  d ip u ta 
ción provincial  dir igiros su voz  p a te rn al,  á fin de que v ivá is  
prevenidos y  os mantengáis siempre leales y  siempre fieles á 
vuestros juramentos, rechazando con indignación y  con d e sp re 
cio las pérfidas sugestiones de los revoltosos que nada tienen 
que perder y  qu e  medran en los desórdenes.

A h o r a  mas que nunca conviene robustecer la  acción del 
G obiern o  de la R e in a  con stituc ional,  secundando sus disposi
ciones para sofocar en su origen ese germ en de discordia , de 
guerra c iv i l  y  de anarquía  que amenaza e n v o lv e r  a la nación 
en todos los desastres y  «11 todas las calamidades que acaban 
de pasar y que por mucho ti* mpo lamentarán los españoles.

L a  diputación confia en el celo y  patriotismo de los a y u n 
tamientos , confia en la le a l t a d ,  v a lo r  y  decisión de la b e n e 
mérita M i l ic ia  n a c io n a l ,  y  confia en fin en la sensatez , en la 
cord ura  y  v irtudes cívicas de los habitantes de esta p ro vin 
cia , y  con estas garantías de orden se com place  en a s e g u r a r -  
ros c[ue el fum-sto e jem plar  de B a r c e lo n a ,  tan sensible com o 
puede ser bajo diferente punto de vista , ni encontrará eco en 
tre nosotros, ni p ro du cirá  consecuencias íuera  de aq u e l  re
cinto.

C onstitución de 1 8 0 7 ;  independencia nacional;  trono d e  
Isab-l  l í  y  R e g e n c ia  del D u q u e  de la V i c to r i a .  E ste  es n ues
tro juram en to ,  y  antes morir que ser infieles.

M-idrul 25  de N o v ie m b re  de 1 8 4 ;i — El presidente,  A l f o n  
so E-.oaiatiie.zrEl in te n d e n te ,  J o sé  M aría  V a ro n a .  =  D i p u t a 
dos p r o v i n c i a le s . »  Pedro R e ro q u i.  == V a le n í iu  de C é s p e d e s . »  
An ton io  T o m é  y  O u d a r r e t a .» M a t í a s  A  nguio.z:  E c e q u ie l  M a r 
tin y  A lon so .-— Francisco V e la sc o .  =  Mariano G a r r i d o . = J u a n  
M an u el  Moiitalban.=a*José M aría  de T o rr e s  y M uñ o z.  » P e d r o  
Antonio de la A r e n a . » J u a n  G ó m e z .  == A n to n io  S a n t o s . »  P e 
dro Sánchez O e a ñ a . = J u a n  F ra n c is co  M o r u t e , secretario.

I Co?isulado general de E spaña en Londres.

E xcm o. S r .= = M uy señor inio : El v icecónsul en N e w - C a s -  
tle , con íeclia  de 2 del corrí  -ate m e s ,  me remito un párrafo 
impreso de la G ac eta  mercantil , en que se p u b l ic a  un a r t íc u 
lo qu e  traducido dice asi:

c'S ander]and O c tu b re  2 p . » E l  O rbicular  , capitán S te w art ,  
perteneciente a este p u e r to ,  llegó aquí de R o tterd am  el dia 28  
y  sa lvó la in pulacion  ( 8  hombre») pertenecientes á la goleta  
H elia  , cap-iian M um ategui , de !:i m atrícula  de B d h u o , y  pro
cedente de B ergen para B i lb a o ,  la cual se lúe á pique duran
te una borrasca el dia 2 7  ¿i las ocho de la noche , en latitud 
5 5 . 20 N  , longitud de Lon dres O . 5 5 .

L a  borrasca empezó el 21  , y  continúo con violencia  hasta 
después que el lia reo se lúe á p ique.  L a  tr ipulación ha sido 
socorrida por el ohoial de gu ard ia  por no haber cónsul español 
en Sunderland , y  d  lunes serán conducidos á N e w - C u s t l e  y 
puestos á disposición de) cónsul de España  en aquel puerto.”  

H an  11 gado efect ivam ente  , según también me participa  el 
citado v ic e c ó n s u l ,  pidiéndome al mismo tiempo instrucciones. 
Sin pérdida de correo le he dado la órdel? para  que los socor
ra diariamente con un s c h e lh n g  y  seis peniques , y  que por el 
camino mas corto y mas barato los haga venir á esta capital.

N o  tengo mas detalles de este desgraciado suceso que los 
que expresa  el artículo . T a n  lu ego como llegue la tr ipulación  
me informaré de los p orm e n ore s ,  y  llenaré el deber  de co m u 
nicarlos á V .  E .

Espero poderlos colocar  en los buques españoles A m a lia  y  
Francisco, que se preparan á salir , y  si no puede ser con p l a 
za , por tener sus dotaciones c o m p le ta s ,  haré el ajuste mas m o
derado que sea p o s ib le ,  pues lo que mas importa es no d e te 
nerlos aqui. D ios & c .  L o n d re s  4  de N o v ie m b re  de 1 8 4 2 . = :  
E l  cónsul de E s p a ñ a ,  J o s é  M a r ía  B a r r e r o . E x c m o .  Sr. M i 
nistro de Estado.

L a  comisión de centralización de la  deuda flotante del te
soro coa vo ca  a todos los interasados en d icha deuda para que 
se sirvan con cu rr ir  á la junta general que se celebrara el ju e 
ves 1? de D ic ie m b r e  p ró x i m o ,  á las diez de su m a ñ a n a ,  ea  el 
banco español de San Fernando.

A lm a cén  tip o g rá fico , galería de cristales de J.  Felipe N e r i .

H a  llegado al mismo un abundante  surtido de bruzas para 
limpiar la letra , expresam ente mandadas construir  fuera , las 
cuales por su ta m a ñ o ,  por su escogida cerda y  por su fuerte 
y  esmerada construcción , puede asegurarse que satisfarán á 
los impresores , haciéndoles bueuo y  duradero se r v ic io :  á 18 
reales cada u n a : por docenas con alguna rebaja.

A ten eo  de M adrid,

Esta  corporación celebra  junta general el lunes 28  del c o r 
riente á las ocho de la noche.

L o  que se avisa á los Sr es. socios p ara  q u e  se s irvan  
asistir.

M ad rid  26 de N o v ie m b r e  de 18 4 2  =  E l  secretario p r im e 
r o ,  F .  A l v a r e z .

Y o  el infrascrito notario de re inos ,  escribano de S. M .  la

R e m a  D o n a  Isabel TI (Q. D ,  G .)  p ú blico  y  del número deí 
crimen de esta capital.

D o y  fe: que por el juzgado del B a rq u i l lo  que despacha el 
^ r* P ‘ Basaron y  Lastra , magistrado honorario de la
audiencia  territorial de V a l l u d o l u l ,  y  juez de primera instan
cia de esta c a p i ta l ,  y  por mi testimonio, se ha seguido causa 
contra D. M an u el  L a g ú e r a  y  R i z o  , editor responsable del p e 
riódico titulado L a  Posdata  , á virtud de denuncia  puesta en 
g de Setiem bre ultimo por el procurador de los tribunales su 
periores de esf¿i corte D .  A n ton io  H errero  , en nombre y  en 
virtud de poder que tiene presentado del ayuntamiento con s
titucional de Caceres,  á uno de los artículos de d icho periódico,  
núm. 1 6 8 ,  del domingo 2 4  de J u l io  último , que  principia: 

Caceres [ 7  de Ju lio .  E n  vist¿i de la orden dei G o b ie r n o ,”  y  
c o n c lu y e :  wppro los patrioteros todo lo destru yen .”  (^ N u e s tro  
c o rresp o n sal ;” ) que el jurado de acusación declaró haber lu 
gar  á la formación de causa por unauim idad de v o to s ;  é ins
truido eLexpediente con arreglo y  formalidades prescritas p or  
la le y  de imprenta , se ha celebrado en este dia de la fecha el 
juicio publico del jurado de calif icación , bajo la presidencia  
del citado Sr. juez de d e r e c h o ,  calif icando dicho jurado el a r 
ticulo denunciado ahsueHo por 10 votos contra dos. Y  en su 
vista recayó en dicha causa la sentencia que copiada á la  le 
tra dice  asi :

S e n t e n c i a . » E n  M ad rid  á 22  de N o v i e m b r e  de 1 8 4 2 .  E l  
Sr.  D .  R a m ó n  Pasaron y  Lastra  , magistrado honorario de la  
audiencia territorial de Vu lladolid  , y  juez de primera instan
cia de esta capital , y  de derecho en esta causa , vista  la c a l i 
ficación del jurad o,  por ante mí el escribano, d i jo :  que habién 
dose observado en este juicio todos los trámites prescritos por  
la le y  y  calif icado los jueces de hecho con la fórmula de a b -  
suelfo el articulo inserto en el periódico Tai P o sd a ta  , n ú m e 
ro i f i d ,  del d mingo 2 4 . de J u l io  del corriente a ñ o ,  que p rin 
cipia: ^ L ac eres  1 7  de J u ’10. E u  vista de la orden del G o b ie r
n o , ”  y  concluye  : wpero los patrioteros todo lo destruyen.”  
Nuestro corresp on sal ,  denunciado en g  de Setiembre último 
por el procurador D. A n ton io  H e r r e r o ,  en nombre y  corno 
apoderado del ay untamiento constitucional de Caceres , la le y  
absuelve  á D. M anuel L a g ú e ra  y  R i z o ,  editor responsable de 
dicdio periódico ; y  en ¿u coii.se»*ueueia mando que se alce y eau- 
ceie la fianza prestada por el mismo , sin que este procedim ien
to le cause perjuicio en su buen nombre y  reputación , le van
tándose asimismo la retención hecha de los ejemplares del nú
mero denunciado para que circiden. Notifiques^ esta sentencia 
que S. S. pronunció y  firma , dándose copia certificada á las 
partes si la pidieren y  cuenta á la audiencia  territorial  con oí 
oportuno te s t im o n io ,  publicándose en la G a c e la  de esta c a p i 
t a l ,  a c u y o  fin se pase el correspondiente  testimonio 7 oficio 
al editor de la misma. A si lo dijo y mandó S. S . , de >7 no do y 
fe. =* R a m ó n  Basaron.*» A n te  m í ,  José R o d r íg u e z  de: C a s 
tillo.

L a  sentencia insería está bum y  fielmente copiada por su 
original , existente en ia causa referida , y  lo relacionado mas 
por menor aparece de la misma, la que obra en mi poder e sc r i
banía  de mi carg o ,  á que me re mil o.

Y  para q u e  asi conste cumpliendo con lo m a n d a d o ,  y  para  
rem itir  al editor ue la G a c e ta  dei G o b i e r n o ,  d o y ,  signo y f ir
mo el presente eu M ad rid  á 22 de N o v ie m b re  de i d j i . m J o s é  
R o d r í g u e z  dtd Castil lo .

W j a u M M ii J W B  < W » m i’n i — w i

A yuntam iento  constitucional de León .

Habiéndose  denunciado ante el Sr. D .  C ar los  de P a b lo s ,  
a lca ld e  primero constitucional de esta c iudad , por el Sr.  D o n  
Jo sé  P erez  , gc íe  pol ít ico  de esta p rovincia,  una exposición- in 
serta en un artículo contenido en el periódico titulado el L e o — 
n é s , gu ia  de los pueblos , que se publica en esta capita l  , y  es

ta la  acción del fuego la despoja de mucha p a r t e ,  y  p orq u e  
aquella  está en mas relación con la q u e  la naturaleza cía á la 
madre para el cre ce  y desarrollo  de su hijo. Sin embargo , el 
calor v ital  lo creo esencialmente necesario para facilitar L  d i 
ge st ió n ;  y  com o la leche extraída lo p ierde en p a r l e ,  no me 
atrevo á aconsejar á las madres qu e  pongan en uso la a d m i
nistración de la leche crud a,  porque esto necesitaría  m ucha re
serva y  a lgún  tino práctico , sin em bargo de q u e  y o  he visto 
muchos niños en los campos alimentados y  m u y  robustos con 
la lecha acabada  de ordeñar de cabra  ó de oveja.  L a  de esta 
ultima en particular  conserva  por m ucho tiempo su natural c a 
lor y  es eininentemen!e nutritiva. Los ninos q u e  he visto a l i 
mentados exclusivam ente  con E c h e  de ovejas , y  aun criados 
por el mi.Mno animal , ciertamente hubieran rehusado el pecho 
de la mejor nodriza, habiéndome asegurado sus madres que ja 
utas la habían vomitado ni sentido indisposición a iguua , aun 
tomándola dos ó tres horas después de ordeñada. En una p a la 
bra , (jue la lomaban á pasto y  que M as migas eran- inútiles”  
según su propia expresión.

La  leche de--burra se da á las a n é m ic a s ,  c lcró tic a s ,  t ís i
c o s , exangües j moribundos : ya se sabe cuánto repara las 
fuerzas y prolonga la v i d a ,  sin em bargo de qu e-esta  leche 110 
ha pasado por el fuego ,  de modo que la observación, de c on su 
no con la naturaleza , parece qúe reclama la s im plicidad de 
sus hábitos prim itivos.

V i g i l a d o  pues el estómago del niño respecto á la cantidad 
de leche q u e  debe» to m a r ,  y a  sea de cabra  , va  de vaca , h e r
v id a ,  bien dcsnalada y  á una temperatura re g u la r ,  debemos 
continuar advir l iend o qu e  cuantos; esfuerzos se hagan para  
acostumbrar al niño á no tomar sino pocas dosis, aunque repe
tidas,  nunca será por ciernas; lo mismo qu e  la de 110 darle  
alimento durante la noche ; y  al intento de lo grar de esto últi— 

'm e  recomendamos el uso del a gu a  gomosa con a z ú c a r ,  los 
merengues, la gelatina disuelta  también en a g u a ,  qu e  son sus
tancias alimentosas , son de m ucha mas fácil digeslion que los 
atoles con féculas ni la leche recalentada, qu e  tanto ofenden al 

-estómago del niño.
C u a n d o esle empiece á tomar otros alimentos mas sólidos,

. aconsejamos que se suprim a el uso de estos l íquidos en las lio
nas de la noche, para qu e  en bis de la mañana, que son las mas 
á p ropósito ,  pueda el estómago del niño con facil idad d ig e r ir  

’ t a  papillas ó migas , c u y o  modo de p rep a rar  y  reserva en su 
administración ju z g o  por demas exponer. U n a  l igera  sopa he
cha con el  ca ld o de aves tiernas seria p re fer ib le  en esa época

á la cáfila de indigestas migas qu e  tan generalmente se usan.
L o s  cuidados sucesivos antes y  después de la dentición to 

dos esían sujetos á reglas h igiénicas Lien d e te rm in a d a s,  que  
puestas en relación con las circunstancias in div idu ales  del ni
ño, lo con ducirán  seguramente al lisonjero estado de poder m a s
ticar y  d ig er ir  los alimentos m is  sólidos.' N o  me queda  pues 
otra cosa que recomendar q u e  el cum p lim ien to  exacto de estas 
reglas higiénicas,  que 110 debe ign orar  ninguna m u ger en c u 
y o  p ech o  late td sentimiento de filantropía ó el poderoso instin
to maternal.  P¿isemos á decir  algo de la lactancia  semiarhficia l,  
qu e  es la casi generalm ente usada en nuestras haciendas ; d e 
jando para otro escrito algunas otras consideraciones sobre esta 
materia tan vasta y  tan im portante ; pues es inútil  advert ir  que 
escribo para las madres, y  no quiero fastidiarlas con minuciosos 
y  m u ltip licados preceptos.

M u c h o  pudiera  decir  sobre el objeto referido ; p e ro  me l i 
mitaré á dar dos [llam adas,  aunque pudiera  como m édico h a 
cer conocer á muchos sus verdaderos intereses y  las verdades 
emanadas de la c iencia y  de  la práct ica .  L a s  señoras encargadas 
de una vasta familia acaso oirán con gusto  los siguientes con
sejos qu e  á continuación exp o n go.

E n  los puntos en qu e  la lactancia  sea mitad n a la ra l  y  m i
tad artif ic ia l , no debe permitirse á las paridas el uso dei ta- 
baco masticado , ni el de las frutas a c id a s ,  de que tanto a b u 
san en algunos lugares , por no poder proporcionárselas m a d u 
ras y  d u lc e s ,  como tam poco el tabaco torcido.

El alimento de estas debe ser diferente del resto de sus c om 
pañeras lo menos por espacio de un año , y  el trabajo qu e  se 
les dé debe estar en proporción al bastante que tienen con su 
c r i a ;  pues las pérdidas que el clim a y  aquel ocasionan las e x 
tenúan , y  sus hijos se ven  obligados á tomar mas alimento de 
lo q u e  su estómago puede d ig er ir .

E l  alimento de estos 110 debe confiarse de modo a lgun o á 
las propias madres que salen al t r a b i j o ,  por razones m u y  o b 
v ia s ; . p u e s  aun en aquellas q u e  no tienen mas ocupación  qu e  
la cria  de su h i jo ,  la ignorancia y  a b y e c c ió n  p roducen  en lo 
ordinario infinitos males.

C o m o  punto  general debe ser. v ig i l a d o  el alimento de los 
chicos aun m u ch o mas que el de las m a d r e s ,  y  por personas 
inteligentes y  raciouales.

L a s  féculas de s a g ú ,  arroz y  otras ha rin a s ,  contando entre  
estas la del plátano bien preparada , y  la leche qu e  clebe re 
partirse , no uua v e z  sola como se p r a c t i c a ,  sino en corta c a n 

tidad y  por lo menos dos veces al d ía ,  constituirán el alimen
to de aquellas.

L o s  caldos de carnes frescas son absolutamente indispensa
bles para los criollos que están des!r-landose ó en la dentición, 
pues la leche no es suficiente  á veces para reparar las pérdidas,  
y  los otros alimentes se acidan é indigestan con frecuencia .

U u a  madre do criollos no es bastante para cuidar de mas de 
se is ,  pues por su edad y  sus achaques eslá de hecho im posibi
litada hasta para cuid ar  del aseo del íoc.J y  de las cr iaturas ,  
tan preciso é indispensable.

L a s  madres deberán pernoctar en la casa de criollos hasta 
que tiuyan destetado sus hijos, y  bajo la v ig i lau c ia  de personas 
mas racionales q u e  ellas.

L a  parida que enfermare 110 debe continuar criando su hi
jo hasta su total restablecimiento ; ni menos l levar  este á la en
fermería  , pues una lactancia  art if icial  bien dir igida  es p re fer i
ble  aun en los casos de ligeras indisposiciones de la madre.

Las enfermedades de los emolios , aun ¡as de los recienna— 
cidos , deben ser atendidas por el m édico antes qu e  por la c o 
madre , m a y ora l  ú otros.
' N o  se debe perm itir  á los criollos el uso de tas chichas , de 
que tanto abusan sus madres en -algunas haciendas.

E l  abrigo  de f-stos es una medida cu y a s  ventajas todos c o 
nocen ; pero cuya  in observancia  m u ltip lica  á veo  *s el número 
de los muertos por el mal de siete días , ó por la disenteria tan 
mortífera en la estación de bis l lu vias.

Ciertas bebí las qu e  se sustituyen con ventaja al café,  tale* 
como las infusiones de hojas de n aran jo ,  té cVo., preservan los  
criollos d e  muchas en fe rm e d a d e s, cuaudo estas se las distri
b u y e n  con orden  y método.

P a ra  destruir el vicio de com er tierra,  q u e  tanto diezm a los 
crio llos  en l is h a c ie n d a s , aconsejamos la permanencia de las 
criaturas e;i lugares entablados y  altos , tan fáciles de hacer y  
que reuneli otras muchas ventajas.

L o s  benefic ios de la vacuna son generalm ente conocidos , y  
por lo mismo debe ser general su observancia.

L a  sarna se evita  en los criollos ton  el aseo y  el a is lamien
t o , y  se cura  con los baños tibios y  otros remedios oportunos; 
sin e m b a rg o  de que esto 110 pertenece á mi objeto.

Otras muchas medidas aconsejaríamos , que por m u y  cono
cidas que sean sufren alteraciones en su modo de aplicarlas , si 
este escrito» no fuera y a  demasiado largo.  E u  otra ocasión ten
dremos lugar ;le hablar mas detenidamente sobre esta materia. 

H a b a n a  y  A g o s t o  2 7  de i 8 4 2 . = M .  Y .  M . ( D .  de la H .)



el del número correspondiente al día t6 del corriente, cuyo 
articulo empieza w sobre el remate del Boletia oficial j qué es
cándalo!”  y  concluye con la firma w Juan de Mata G a rc ía ,”  
se procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho 
que debían componer el jurado de acusación t y  previas las 
formalidades que la ley previene, tocó á los Sres. t í .  Antonio 
A paricio, D. Manüel Lorenzana , t í .  Mariano Solís, X). A n - 
tonino V algom a, D. Mariano Alvarez , 13. Valentín Busta- 
iftánte, tí; Antonio Alvarez R eyero , D . Nicolás Bustamahté 
y  D. Gabriel Alvarez de A lv a re z , el Cual no asistió por in
disposición , ni tampoco el D. Mariano Solís por ¡ocupaciones* 
y  los siete restantes declararon por unanimidad no haber lugar 
á la formación de causa. León 19 de Noviembre de 1842.=== 
Juan María Rodríguez 3 secretario.

C A J Á  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 27 de Noviembre de 184 2.

R s. vri. mrs.

Han ingresado en este dia * depositados por 
3 r5  individuos* de los cuales los siete han
sido nuevos imponentes..................... .................. T7 ’ ^ .9

Se han devuelto á solicitud de 21 interesados.. 32 ,719..20

E l director de semana, Francisco del Acebal y  Arratia.

G U IA  D E  F O R A S T E R O S .
De orden del Sr. Ministro de la Gobernación sé 

previene á las corporaciones y establecimientos cor
respondientes a su ministerio, cuyos gefes y demas 
empleados de Real nombramiento se incluyen en la 
Guia de Forasteros, que para la del año de 1843 se 
sirvan pasar notas autorizadas, eti la forma que se 
han extendido en los años anteriores, a la Imprenta 
Nacional, donde deberán hallarse precisamente para 
el 1? de Diciembre próximo; pues al paso que por este 
medio se espera conseguir mayor exactitud, no per
mite tampoco lo adelantado del tiempo que se ex 
tiendan órdenes á todos ios establecimientos ó corpo
raciones, Las que particularmente están comprendi
das en esta disposición son las siguientes: Inspección 
general de la Milicia nacional del Reino.=:Direceiones 
generales de Correos y Caminos, m Escuela especial de 
Ingenieros de caminos. =r Dirección general de M i
nas. 3  Escuela especial de Ingenieros de minaSi =  Di-  
reccion de Presidios.zzDirección de Estudios.—U ni
versidad literaria de Madrid.—Estudios nacionales de 
S. Isidro.=Museo nacional de Ciencias naturales.= 
Observatorio astronómico.=Escueia normal seminario 
dé maestros.nComision de instrucción primaria.=Con- 
servatorio de Música.zz.Junta suprema ele Sanidad del 
Rei'ñó.¿¿Colegio de S. Carlos.—Id. de Farmacia, ir 
Ayuntamiento de Madrid.ürFacultad veterinaria, n  
Asociación general de Ganaderos.r:Conservatorio de 
Artes.nAcademias de la corte.rrBiblioteéa nacional.— 
Juntas de damas académicas para gobierno de los es
tudios de dibujo.nSociedad económica matritense.ir 
Junta de damas unida á ésta, rr Colegro de Sordo-  
niudos.nCoIecturía gétieral del Fondo pió benéñciál.r: 
Junta de Beneficencia.

b o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del dia 25 de Noviembre á lás dos de la tarde.

E F E C T O S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro a 5 pór TOO, OO.
Títulos al portador del 5 por r o o , 26 con 12 cupones al 

contado: 26 y ,  i ,  i ,  un dieziseisavo , jf, tres dieziséisaVós y  
26' siete dieziseisavos á v. f. fó vol. : 20 once dieziseisíivos, 
cinco dieziseisavos , 4 y  2 £  á v. f. ó vol. á prima de f  * -J, 
± y siete dieziseisavos cotí 12 cúpdnes: 2o á 60 d. f. ó vól. 
con 3 cupones.

Idem del 5 por roo procedentes de la  conversión de la deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libró $ 4  por 100 , OO.
Títulos al portador del 4 por t o o , *0O.
Idem id. del 3 por 100, 2 i | 'á  v. fi ó vol: 2 l |  á 40 d. 

fi ó vol. á prima de \ por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados a capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pap el, 00.
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de Sau Fernando, 00.

CAM BIOS.

Lóndres, á go  dias, 37§. G ranada, d.
P aris, i 6-5 din. M álaga, id.

Santander, $ pap. b. 
A lican te , \ d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. fs ., |  id, Sevilla, -f pap. d.
Bilbao ,  ̂ din. b. V a len cia , £ din. d.
Cádiz , |  d. Zaragoza, J  id. id.
C oruña,  ̂ id.

Descuento de letras a 6 por 100 al año*

FABRICA DE TAFILETES
Y  B A D A N A S  A T A F I L E T A D A S , V A L D E S E S  E T C ., 

T I T U L A D A  D E L  IR IS .
Los  productos de esta fábrica, premiados en la 

é íp o s ié io n  última de la industria española con una 
medalla de oro dé primera clase, se hallan venales 
en esta corté en el almacén de papel de D. Pablo  
Ferrer, callé de Preciados, y en el almacén de loza 
inglesa y  de Sevilla de D. Rafael Prieto , calle de 
Carretas, núm. 26, esquina á la calle de Atocha.

De la buena calidad de estos productos ya tiene 
el público la idea mas ventajosa; ahora debe añadir
se que los precios se han arreglado de tai manera 
que ni extrangeros ni del reino podrán hallarse con 
mas equidad.

No solamente se hallará toda variedad de colores 
del mayor gusto y de última moda, sino que ade
mas se harán inmediatamente de cualquier medio 
color que se quiera. Hasta ahora no han podido e x 
penderse por menor por tener que satisfacer consi
derables pedidos por mayor. Los pedidos de esta úl
tima clase podrán también hacerse en la misma fá
brica, situada en Chamberí, dirigiéndose al guar
da-almacén de la misma D. Francisco Lomas.

VENTA DE MINERAL
de las minas pertenecientes á la sociedad titulada Peña Can

taloja {término de Colmenar Viejo),

Esta sociedad ha acordado vender la cantidad de 4^ ó mas 
quintales del mineral de dicha mina, que contiene 20 libras de 
cobre y 3 £ onzas de plata por quintal de mena, cuya venta 
se ejecutará en público remate el dia I? de Diciembre próxi
mo á las doce en punto de la mañana en casa del presidente de 
dicha sociedad, calle de Jacometrezo, núm. 8 0 , cuarto segun
do de la derecha , adonde podrán pasar igmabuenle los que 
quieran interesarse en esta subasta á recoger las muestras del 
mineral que se anuncia.

Aunque la sociedad ha formado su cálculo en cuanto al 
valor intrínseco, se abstiene sin embargo para evitar ulteriores 
contestaciones el fijar tipo al precio de subasta, dejando al ar
bitrio de los lioitadores el hacer sus proposiciones con arreglo 
á lo que resulte de sus ensayos particulares, con tal que estas 
propuestas convengan á los intereses de la sociedad.

El pliego de coudiciones estará de manifiesto desde el dia 
de la lecha en casa del socio D. Antonio Ortega , artífice pla
tero, calle de la Montera, núm. 45 tienda. 3

P R O V ID E N C IA S JUDICIALES.
Por virtud de providencia del Sr. juez de primera instan

cia de esta capital D . Benito Serrano y  Aliaga se cita , llama 
y  emplaza a todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía fundada en la capilla de Buin por Don 
Bernardino de P rado, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde el en que aparezca en la Gaceta este auuncio, 
que por segundo se les señala , comparezcan en el juzgado de 
S. S. y  escribanía numeraria de D. Juan García de Lamadrid 
á deducir sus acciones por medio de procurador con poder bas
tante, pues de lo contrario les parará perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia de esta capital t í .  Benito Serrano y  Aliaga se c ita , llama 
y  emplaza á todas las personas que en concepto de herederos 
ó acreedores sé creyesen cou derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abrntestato del Sr. D . Segundo Cayetano García, 
ministro que fue del tribunal especial de las Ordenes militares, 
para que dentro del término de 3o dias, contados desde el de 
la publicación de este emplazamiento en la G aceta, que por 
último y  perentorio se les señala, comparezcan en el juzgado 
de S» S. y  escribanía numeraria de D. Juan García de Lama
drid á deducir süs acciones por medio de procurador con po
der bastante ; bajo apercibimiento de que á los que no lo veri
fiquen en dicho término les parará el perjuicio que baya lugar.

 Juzgado de primera instancia de Getafe.=sEn virtud de
providencia dictada por el Sr. L ic . t í .  Fernando Ugarte, juez de 
dicho partido, se cita, llafoa y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la p ri
mera capellanía fundada en la parroquial de la villa de L ega- 
nés por D, Diego Garrote, a fia de que en el término de 3o 
dias, que principiarán á contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el presente periódico, deduzcan el 
•que consideren les asiste en dicho tribunal por la escribanía de 
I). Juan González C azorla; en inteligencia de que pasado d i
cho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu - 
gai\=r=Lic. Ügarte.=ssPor su mandado , Juan González Cazorla.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Fernando 
U garte, juez de dicho partido, se c ita , llama y  emplaza á to
das las personas que se £rean con derecho á los bienes que 
constituyen la segunda capellanía fundada en la parroquial de 
Leganés por D . Diego Garrote, á fin de que en el término de 
3o dias, que principiarán á contarse desde el siguiente al de la 
publicación de éste anunciq en el presente periódico, deduzcan 
aquel que consideren lés asiste en dicho tribunal por la eserfi 
banía de t í ,  Juan González Cazorla \ en inteligencia que pasa
do dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.íííLicenciado Ugarte**=Por su mandado, Juan González 
Cazorla»

-  -..En virtud de previdencia del Sr. D . Josef Serrano y  León, 
juez de primera instancia de esía v illa , se c ita , llama y  em
plaza á los que se crean con derecho ó sean acreedores á 'ió s 
bienes quedados por fallecimiento de Doña Francisca Llanos, 
para que dentro del preciso término de l5  dias acudan a de

ducirlo ante dicho Sr. juez y escribanía de número de D. D o
mingo Bande; en inteligencia que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
  A lca ld ía  constitucional de M adrid. ^ J u z g a d o  del R io .z s
En virtud de providencia del Sr. marques del Socorro, alcal
de constitucional de esta v illa , refrendada del escribano de su 
juzgado D. Eladio Su?¿chez A lg ab a, á consecuencia de denun
cia hecha por ruinosa, se saca á pública subasta una casa sita 
en esta corte y  su calle de Juan de D103, señalada por esta con 
los núms. i y 3 , y  por la de í>an Bernardino con el I 2 , en la 
manzana 536 , que tiene de sitio l 5 ,8g 3¿ pies cuadrados su
perficiales , tasada por el arquitecto académico de la de San 
Fernando D. José María Guallart y  Sánchez en la cantidad de 
l 5o ,842 rs. vn. á rebajar las cargas que sobre la misma gra
viten, y  con la condición de practicar su reedificación El que es
time interesarse en su adquisición acudirá por ante el expresa
do Sr. juez y  escribano ; en inteligencia que para su remate es
tá señalado el dia 3o de Noviembre á las diez de su mañana 
en su audiencia, calle de Jacometrezo. núm. A x  .

BIBLIOGRAFIA.
Compendio del Catecismo explicado, por un presbítero 

exclaustrado.
Este compendio es excebnte , según los informes de mu

chos Sres. obispos y  párrocos , pues le consideran absolutamen
te necesario á la educación religiosa de la juventud. Un lomo' 
en 8? a 5t  rs. en rústica.

Se vende en la librería de H urtado, calle de Carretas , y  en
las provincias en las priucipales librerías.

— .—Recuerdos a la vida mortal desde la cuna al sepulcro, en
quince edades, adaptadas á sus láminas, en metro poético 
por D. A . R. I. Un tomo en 8? con sus láminas bien grabadas’ 
á 8 rs. en rústica y  10 rs. en pasta. Se vende en la librería de 
Hurtado, calle de Carretas.

 Enciclopedia moderna ó biblioteca universal de todos los
conocimientos humanos, adornada con 3oo láminas grabadas 
sobre acero.

Tomo primero, entrega 16  y 1 7 , una de láminas.
Sigue abierta la suscricion a los precios siguientes:
Sin láminas 2 rs. en M adrid, 2 ¿ en las provincias y 3 en 

Ullramar.
Con ellas en negro 2 rs. en M adrid, 2|- en las provincias v  

3 en Ultramar. J
Tdem iluminadas 3 rs, en IMadrid, en las provincias y A 

en Ultramar. r J
Se suscribe en Madrid en las librerías de Denné Hidalgo, 

calle de la Montera, núm. 1 2 ; deM onier, Carrera de San G e
rónimo ; Gallineto literario, calle del Principe; de R a z ó l a ,  

Concepción Gerónima; de V illa , plazuela de Santo Domingo; 
de Velazqiiez, calle de A toch a; de la viuda de C ru z , c ílle  
Mayor, y  en las provincias en las principales librerías y  adini- 
nistraciones de correos.

 —Librería de Monier, Carrera de San Gerónimo.— Histoire
pobfique de PEspagne moderne , par M arliani: 2 vol. 4?, 70 
reales rústica. 2

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2. Se pondrá en escena la acreditada comedia en dos actos, 

arreglada al teatro español por D. Ventura de la V e g a , titu
lada

B R U N O  E L  T E J E D O R .

3? Intermedio de baile nacional.
4? L a comedia en dos actos, arreglada también por don 

Ventura de la V e g a , titulada

P E R D E R  Y  C O B R A R  E L  C E T R O .

Terminara el espectáculo con la sinfonía bailable do 
gallegos.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse á la mayor breve
dad , a beneficio de la actriz Doña Gerónima Llórente, la co
media nueva, en tres actos, traducida del francés por un dis
tinguido literato, titulada

i P O R  E L  Y  P O R  M I !!

C R U Z . A  las siete de la noche.
Sinfonía.

L A  E S C A L E R A  D E  M A N O ,

pieza acreditada en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,

baile fantástico en tres actos, compuesto y  dirigido por el señor 
Bartholomin , en el que ademas de dicho señor y  de la señora 
y  el señor M oroplaisir, se presentarán la señora y  el señor 
Finart.

Dirigirá la orquesta el señor Gondois.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.
Se ejecutará la célebre ópera en tres actos del acreditado 

maestro M ercadante, titulada

I L  G IU R A M E N T O ,

que tanta aceptación ha merecido en las dos anteriores repre— 
, sentaciones.


